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Auto

Se reconocen efectos procesales al escrito de contestación

0313111001

Auto pone en conocimiento

005632014 106/02/2023

RAFAEL ANTONIO OCHOA COPETEJULIO ALBERTO MORALES HEREDIAOrdinario03

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del 

Tribunal Superior

del Distrito J

0313111001

Auto obedézcase y cúmplase

000672017 106/02/2023

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.MAGALY DURAN CELYSOrdinario03

aprobación a la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría

0313111001

Auto aprueba liquidación

003232019 106/02/2023

LUIS CARLOS RUIZ MALDONADOMARISOL MALDONADO BARRIOSOrdinario03

ejecutoriado el auto liquidaciion costas, se resolverá solicitud 

ejecucion

0313111001

Auto resuelve Solicitud

003232019 106/02/2023

LUIS CARLOS RUIZ MALDONADOMARISOL MALDONADO BARRIOSOrdinario03

aprueba liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

juzgado

0323111001

Auto aprueba liquidación

006432011 106/02/2023

CAFE KENIA COMERCIALIZADORA 

INTERNACIONAL S.A.

AGRORED S.A.Ordinario03

requierase para que allegue poder conferido

0323111001

Auto requiere

004942012 106/02/2023

ADRIANA JIMENEZ SAAVEDRACLEMENCIA ESCALLON DE 

ARBELAEZ

Verbal03

Requiere Delegaciones Legales S.A.S haga la entrega real y 

material del bien inmueble

0323111001

Auto requiere

008212015 106/02/2023

MATILDE GUERRERO GUERREROANGELICA MARIA GUERRERO 

BETANCUR

Divisorios03

Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento- En firme 

regrese al despacho.

0323111001

Auto pone en conocimiento

003752017 106/02/2023

JOSE DANILO ENCISO MORALESDIANA MILENA ENCISO BOHORQUEZDivisorios03

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del 

Tribunal Superior

del Distrito Judicial

0323111001

Auto obedézcase y cúmplase

004782017 106/02/2023

AURORA  RENDON ALFONSOVLADIMIR ALEXANDER SANCHEZ 

NUÑEZ

Verbal03

Apruébase la liquidación de costas efectuada por la secretaría

0323111001

Auto aprueba liquidación

000402019 106/02/2023

JEANETH ARBELAEZ ALMANZAJUAN CESAR FORERO LEONAbreviado03
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Auto

Designa Curador Ad Litem

0323111001

Auto designa apoderado

003222019 106/02/2023

ROSARIO ESCOBAR PATIÑONESTOR ANTENOR ROMERO 

SABOGAL

Especial De 

Pertenencia

03

Reanúdese el presente ejecutivo- Ofíciese- remítase el 

expediente a la Oficina de Ejecución para los Juzgado Civiles 

del Circuito Bta.

0323111001

Auto reanuda proceso de oficio o a petición de parte

000032020 106/02/2023

FABIO ANDRES MURCIA QUINTERODIEGO ALEXANDER SANABRIA 

MONROY

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del 

Tribunal Superior

del Distrito Judicial -  practíquese la liquidación de costas

0323111001

Auto obedézcase y cúmplase

000392020 106/02/2023

ICONO URBANO S.A.TAKAMI S.A.Verbal03

Acepta Renuncia abogada de los demandantes - No se acepta 

la renuncia presentada por apoderado de Saludcoop EPS- 

prorróguese el término para resolver la instancia por

seis (6) meses.

0323111001

Auto resuelve renuncia poder

002302020 106/02/2023

SALUD COOP EPSALWIN SERGUEY GOMEZ 

GUALDRON

Verbal03

De la solicitud de nulidad córrase traslado las demandadas por 

el término de tres (3) días -ReconocePersonería

0323111001

Auto ordena correr traslado

002302020 406/02/2023

SALUD COOP EPSALWIN SERGUEY GOMEZ 

GUALDRON

Verbal03

Apruébase la liquidación de costas realizada por 

secretaría-elabórese las respectivas órdenes de pago

0323111001

Auto aprueba liquidación

002312020 106/02/2023

MARLY JONAHA GUTIERREZNELSON ORLANDO MARTINEZEjecutivo Singular03

Previo a dispensar trámite al incidente, requierase al 

incidentante

0323111001

Auto resuelve Solicitud

002312020 106/02/2023

MARLY JONAHA GUTIERREZNELSON ORLANDO MARTINEZEjecutivo Singular03

Póngase en conocimiento

0323111001

Auto pone en conocimiento

000012021 106/02/2023

COMERCIALIZADORA AGROSOCIAL 

S.A.S

CLIMACO ALONSO GONZALEZEjecutivo Singular03

se concede la alzada en el efecto suspensivo

0323111001

Auto concede apelación efecto suspensivo

000412021 106/02/2023

¨MEDIMAS EPS SASCOMUNIDAD HERMANAS 

DOMINICANAS DE LA 

PRESENTACIÓN ¨CLINICA DEL 

ROSARIO

Ejecutivo Singular03

Apruébase la liquidación de costas realizada por secretaría- 

remítase el legajo a la Oficina de Ejecución para los Juzgado 

Civiles del Circuito

0323111001

Auto aprueba liquidación

000912021 106/02/2023

JUAN CARLOS GARZÓN GUTIERREZPARQUE INDUSTRIAL SAN NICOLAS 

P.H.

Ejecutivo Singular03
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 Terminacion parcial sobre la acreencia en favor del Banco de 

Occidente- el proceso prosigue con relación a obligaciones a 

favor del Fondo Nacional de Garantías FNG

0323111001

Auto termina proceso por Pago

002372021 106/02/2023

FRANCISCO JULIAN SANNIN DÍAZBANCO DE OCCIDENTEEjecutivo Singular03

Se insta a la parte demandante -Téngase en cuenta 

contestacion FNA

0323111001

Auto requiere

002512021 106/02/2023

AUGUSTO SANABRIA GALINDODELFINA ACEVEDO ORTIZOrdinario03

Ordena Oficiar Entidad Agustín Codazzi

0323111001

Auto requiere

002732021 106/02/2023

CECILIA ELENA PAVAJEAU DE BARROSGRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. 

E.S.P.

Abreviado03

Apruébase la liquidación de costas realizada por secretaría - 

remítase el legajo a la Oficina de Ejecución para los Juzgado 

Civiles

del Circuito

0323111001

Auto aprueba liquidación

003042021 106/02/2023

EMILSE STELLA PÊREZ HERRERABANCO BOGOTÂ S.A.Ejecutivo Singular03

Apruébase la liquidación de costas realizada por secretaría- 

remítase el legajo a la Oficina de Ejecución para los Juzgado 

Civiles del Circuito 

0323111001

Auto aprueba liquidación

000012022 106/02/2023

ADOLFO LEON HOYOS RIAPIRASCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

Apruébase la liquidación de costas realizada por secretaría-  

remítase el legajo a la Oficina de Ejecución para los Juzgado 

Civiles del Circuito

0323111001

Auto aprueba liquidación

000792022 106/02/2023

LUIS ARTURO MURCIA MURCIABANCOLOMBIA SAEjecutivo Singular03

Requiere demandante (art. 317 C.G.P)

0323111001

Auto requiere

001242022 106/02/2023

LILIA CUCAITA TORRESJORGE ENRIQUE CUCAITA ROBAYODivisorios03

Requiere demandante notifique 

0323111001

Auto requiere

002272022 106/02/2023

SHANNON LORENA LUGO VELANDIAALEXANDER RODRIGUEZ DUARTEVerbal03

RequiéraseDian- Requiérase demandante el término de diez 

(10) días para que

allegue las gestiones de notificación

0323111001

Auto requiere

002282022 106/02/2023

KAROL ANDREA ALVAREZ GIRALDOFONDO NACIONAL DE AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

Previo a resolver en el término de cinco (5) días alléguese lo 

requerido

0323111001

Auto resuelve Solicitud

002612022 106/02/2023

CONJUNTO MULTIFAMILIAR PARQUE 

MIRADOR DE LA COLINA PH

VEEDURIA URBANISTICA NACIONAL 

POR LA INCLUSION DE LA 

DIVERSIDAD FUNCIONAL EN 

COLOMBIA

Acción Popular03

Apruébese la liquidación de costas elaborada por la secretaría 

-Requiere Parte demandante

0323111001

Auto aprueba liquidación

002792022 106/02/2023

VICTOR HUGO BURGOS MORABANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA 

COLOMBIA

Ejecutivo Singular03
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Auto Cautelar

0323111001

Auto decreta medida cautelar

002872022 206/02/2023

GLORIA ESTELA OSORIO TAMAYOREINTEGRA S.A.S ENDOSATARIO 

DE BANCOLOMBIA S.A

Ejecutivo Singular03

Requiere  parte demandante para que notifique

0323111001

Auto requiere

003772022 106/02/2023

LUIS ROBERTO ANDRADE MANTILLAITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

Rechaza demanda . remite por competencia 

0323111001

Auto rechaza demanda

004392022 106/02/2023

ANGELICA LAZO CARVAJALIVAN EDUARDO GARCIA GONZALEZOrdinario03

Libra Mandamiento 

0323111001

Auto libra mandamiento ejecutivo

004412022 106/02/2023

CAROLINA ESCOBAR URIBEINVERSIONISTAS ESTRATEGICOS 

SAS

Ejecutivo Singular03

0323111001

Auto decreta medida cautelar

004412022 206/02/2023

CAROLINA ESCOBAR URIBEINVERSIONISTAS ESTRATEGICOS 

SAS

Ejecutivo Singular03

libra mandamiento 

0323111001

Auto libra mandamiento ejecutivo

004442022 106/02/2023

MARIA MERCEDES CORREDOR DE 

TAMAYO

AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA - ANI

Expropiación03

libra mandamiento 

0323111001

Auto libra mandamiento ejecutivo

004472022 106/02/2023

PRODELAGRO SASBANCO DE OCCIDENTE S. A.Ejecutivo Singular03

libra mandamiento

0323111001

Auto libra mandamiento ejecutivo

004492022 106/02/2023

LUIS CARLOS BONIL GOMEZBANCO CREDIFINANCIERA SAEjecutivo Singular03

0323111001

Auto decreta medida cautelar

004492022 206/02/2023

LUIS CARLOS BONIL GOMEZBANCO CREDIFINANCIERA SAEjecutivo Singular03

Libra mandamiento 

0323111001

Auto libra mandamiento ejecutivo

004512022 106/02/2023

MIGUEL ALFONSO MARTINEZ MEDINASCOTIABANK COLPATRIA S. A.Ejecutivo Singular03

0323111001

Auto decreta medida cautelar

004512022 206/02/2023

MIGUEL ALFONSO MARTINEZ MEDINASCOTIABANK COLPATRIA S. A.Ejecutivo Singular03

Rechaza demanda

0323111001

Auto rechaza demanda

000012023 106/02/2023

CAMOTI SASDEYANIRA GONZALEZ GONZALEZOrdinario03

inadmite demanda

0323111001

Auto inadmite demanda

000422023 106/02/2023

LUIS GERMAN SUAREZ RUBIANOALVARO EDUARDO SUAREZ 

RUBIANO

Divisorios03

niega mandamiento ejecutivo

0323111001

Auto niega mandamiento ejecutivo

000432023 106/02/2023

FUNDACION HOSPITAL SAN CARLOSGPC PHARMA S.A.S.Ejecutivo Singular03
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

07/02/2023

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA

SECRETARIO


